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En a de de 1987.

2.4 Legislación:

1. El Gobierno y la Administración en la Constitución espa
ñola de 1978. Estructura y funcionamiento del Gobierno. Relación
del Gobierno con las Cortes Generales. La Adminislnlción Central:
Departamentos ministeriales, Orpnismosautónomos y Adminis
tración Periférica.

2. El Estado y las Comunidades Autónomas: Distribución de
competencias. Estatutos de Autonomía. El sistema institucional de
las Comunidades Autónomas. La coordinación entre las diferentes
Administraciones Públicas.

3. La Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
4. El personal funcionario al servicio de las Adminislnlciones

Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabl\io. Promoción
profesional de los funcionarios.

S. El presupuesto. Concepto y clases.. El presupuesto del
Estado. Su estructura. El ciclo presupuestario.

6. Ordeoación del gasto y ordenación del pago. Organos
competentes, fases del procedimiento y documentos contables que
intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto

r,úblico en España. Clases. Especial referencia del control de
ega1idad. El Tribunal de Cuentas.

7. Los contratos administrativos. Concepto y clases. Estudio
de sus elementos. Su complimiento. la revisión de precios y otras
alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos admi
nistrativos.

8. Competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas
en materia de cultura.

9. Evolución de la legislación española sobre el Patrimonio
Histórico.

lO. La protección de los bienes inmuebles: Categorías de
protección y régimen de los bienes protegidos.

11. La protección de los bienes muebles: Categorías de protee-
ción y régimen de los bienes protegidos. en particular, régimen de
su transmisión e importación.

12. Legislación estatal y autonómica sobre Museos.
13. Legislaciún española sobre el Patrimonio Arqueol6pco.
14. Las medidas de fomento. infracciones administrativas y

sanciones en la legislación vigente del Patrimonio Histórico espa
ñol.

1S. Acuerdos y Tratados Internacionales sobre protección del
Patrimonio Histónco.

ANEXO IU

Cuerpo Facultativo de Consenadores de Museos

Tribunales
Tribunal titular.

Presidente: Don Alfonso Moure Romanillos, Catedrático de
Prehistoria.

Vocales:

Don Andrés Carretero Pérez, Cuerpo Facultativo de Conserva
dores de Museos.

Don Alberto Bartolomé Arraiza, Cuerpo Facultativo de Conser
vadores de Museos.

Don Jaime Brihuega Sierra, Profesor titular de Historia del
Arte.

Don Luis Jiménez-Oaveria Iglesias, Cuerpo Superior de Admi
nistradores Civiles del Estado. Que actuará como Secretario.

Tribunal suplente:
Presidenta: Doña Angeles Querol Fernández, Catedrática de

Prehistoria.

Vocales:
Doña Pilar Romero de Tejada, Cuerpo Facultativo de Conser

vadores de Museos.
Doña Eloisa GarcIa de Wattemberg, Cuerpo Facultativo de

Conservadores de Museos.
Don Fernando Cbeca Cremadas, Profesor titular de Historia del

Arte.
Doña Maria Dolores Diez Gutiérrez, Cuerpo Técnico a extin

guir. Que actuará como Secretaria. .

ANEXO IV

. Don ........• con domicilio en y con documento nacional de
Identidad número declara bajo juramento o promete. a
efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo Que no ha
sido separado del servicio de ninguna de las- Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

7380 RESOLUCION de 16 de marzo de 1987, de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan.pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Nacional Veterinario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero (<<1loletln Oficial del Estado» del 12), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Adminislnlción Pública,
esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<1loletin oficial del Estado~ del 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de A¡ricultura, Pesca y AlimentaClón,
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Nacional Veterinarto, con sujeción a las sisuientes

IIases d. con......torfa

1. Normas generales.

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 10 plazas por
el sistema de promoción interna y sistema seneral de aooeso libre,
en el Cuerpo Nacional Veterinano.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a tres plazas. .

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
seneral de acceso libre asciende a siete plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema seneral de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema seneral de
acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de pormoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 31.3 del Real
Decreto 2617/198S, de 9 de diciembre, tendrán en todo caso
preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema general de
acceso libre para cubrir las vacantes corresl."'ndientes.

I.1.S Los aspirantes sólo podrán partic.par en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes proebas selectivas le serán aplica1es la Ley
30/1984, de 2 de ac el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre; el Real to 2617/198S, de 9 de diciembre, y lo
dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo l. .

1.4 El programa que ba de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo D de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efecturá de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a 10 1anlo de todo el proceso, una vez aplicado
10 dispuesto en la base 1. (4 de esta convocatoria

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qwncena del mes de junio de 1987.

2. Requisitos de los candidatos
2.1 Para ser admitido a la realización de lasl'ruebas selectivas

los aspirantes deberán reunir los sisuientes reqwsitos:
2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los diciocho años.
2.1.3 Estar en posesión del tltulo oficial de Licenciado en

Vetefinarla.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

lisica o psiqwca que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.I.S No baber sido separado, mediante expediente disciplina
rio. del servicio de cualquiera de las Adminislnlciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempedo de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a las plazas reservadas a la
promoción interna, de conformidad con lo previsto en el articulo
33.1 del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, deberán
pertenecer a cualauiera de los Cuerpos, Esca1as o Plazas del Grupo
«B~ del articulo 2s de la Ley 30/1984, de 2 de '~r' tener una
antigúedad de, al menos, ttes años en el Cuerpo, a o plaza al
que perten~ y reumr los demás requisitos exigidos en esta
convocatona.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26
de diciembre, en alguno de los Cuerpos, Escalas o plazas del grupo
B, seráI! c0'1'PUtabfes a efectos de antigúe~ para participar por
promOCIón tnterna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el dla
de linalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener
los hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de
carrera.
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3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo conSlar en instancia que será facilitada ptuita
mente en las Delepciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en las Oficinas de la OIia
Postal, &Si como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la DiRcción
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de
Administración Pública. A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documeDto nacional de identidad.

3.2 La preseDtación de solicitudes (ejemplar Dúmero 1 «ejem
plar a preseDtar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará
eD el Registro General del Ministerio de ~cultura, Pesca y
Alimentación, paseo Infanta Isabel, 1, Madrid, o en la forma
establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en el plazo de veinte <!fas naturales, a partir del siguieDte
a! de la publicacióD de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del
Estado» y se dirigirá a! Subsecretario del citado DepartameDto.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extral\Íero
podráD cursarse, eD el I?lazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaCIoDes" diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
baDcario de haber satisfecho los derechos de exameD.

3.3 Los aspinlntes COD minusva1la deberán indicar eD la
instancia la minusvaUa que padecen, lW.8 lo cual se utilizará el
recuadro número 6 de la misma. Asimismo, deberán solicitar,
expresándolo eD el recuadro Dúmero 7,Ias posibles adaptacioDes de
tiempo y medios para la rea1izaciÓD de los ejercicios eD que esta
adaptacIón sea necesaria.

3.4 Los derechos de exameD serán de 3.000 pesetas y se
ingresaráD eD cualquiera de las oficinas de la Caja Postal, eD la
cueDta corriente Dúmero 8.698.221, «Pruebas selectivas de mgreso
eD el Cuerpo Nacional Veterinario».

ED CODcepto de gastos de trantitaciÓD por ÓrdeDes de paso, los
aspirantes abonarán 100 pesetas a la OIia Postal.

ED la solicitud deberá figurar el sello de la meDcioanda Caja
" Postal, acreditativo del paso de los derechos y cuya falta determi

nará la exclusióD del aspinlnte. ED nin8ÚD caso la presentaciÓD Y
pa80 eD Caja Postal SUPODdrá sustitucióD del trámite de preseDta
cióD eD tiempo y forma de la solicitud, ante el órgano expresado eD
la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse, podnIn
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de preseDtación de instancias, el Subse
cretario del Ministeno de Agricultura, Pesca y AlimeDtacióD por
delegacióD del Secretario de Estado para la AdministracióD Pública,
dictará resolucióD eD el plazo máximo de un mes que se publicará
en el «Boletin Oficial del Estado» y en la que además de declarar
aprobada la lista de admitidos y exlcuidos se recogerá el lugar y la
fecha de comienzo de los ejercicios, &Si como la relacióD de los
'aspirantes excluidos, con indicación de las causas de exclusión. En
la lista deberá constar eD todo caso los apellidos, nombre y Dúmero
del documeDto nacional de ideDtidad.

4.2 Los aspinlntes excluidos dispondrán de UD plazo de diez
dias, coDtados apartir del si¡uieDte a! de la publicación de la
resolucióD para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

CoDtra dicha resolución podrá interpoDerse recurso de reposi
cióD, eD el plazo de un mes a partir del día si~ente al de su
publicacióD ante el ilustrisimo señor Subsecretano del Ministerio
de Agricultura, Pesca y AlimeDtación, quieD lo resolverá por
delegación del exceleDtísimo señor Secretario de Estado para la
Administración Pública.

De no preseDtarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante .
fuese definitivamente excluido de 1& realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

S. Tribullllies

5.1 E! Tribuna! calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo III a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán absteDerse de interve
nir, Dotificándolo a! Subsecretario del Ministerio de Agricultura,
Pesca y A1imeDtación, quien dará trámite de dicha DotificacióD al
Secretario de Estado para la AdministracióD Pública, cuando
concurraD eD ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20
de la Ley de ProcedimieDto Administrativo o si se hubieseD

realizado tareas de preparación de a~inlntes a pruebas selectivas
en los cinco años antenores a la publicación de esta convocatoria.

E! Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando CODcurran las circunstancias previstas eD la

preseDte base. "dad la'" 'ó di' ..' laS.3 Con antenon a 1.D.lC18.Cl n e pnmer ejercICIO,
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del
Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

S.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
supleDtes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta dias a partir de su designación y mínimo de diez dias
antes de la realización del primer ejerccio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidameDte requerirá la _cia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como 10 que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimieDto de actuacióD del TribuDal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra·
tivo.

5.7 E! Tribunal podrá disponer la incorporacióD a sus trabajos
de asesores especialistas para las pru~bas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa.
ción de tales asesores debed comunicarse al Secretario de Estado
para la AdministacióD Pública.

5.8 E! Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquelos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten, en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización.

5.9 E! Presidente del Tribunal adoptará las medidas OportUDas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por Orden del Ministerio de la Presidencia
de 18 de febrero de 1985 (<<Iloletin Oficial del Estado» del 22) o
cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

S.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en Madrid, paseo de Infanta Isabe~
número 1, planta tercer&, teléfODa (91) 4 68 34 00, SubdireccióD
GeDeral de Personal. .

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas eD relación con estas pruebas selectivas. .

5.11 E! Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la calegorla primera de las recogidas en el anexo IV del Rea!
Decreto 1244/1984, de 4 de julio (<<Iloletín Oficial del Estado»
del 16).

5.12 En ningúD caso el TribuDa! podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desa"ollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «D», de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
AdministracióD Pública de 10 de febrero de 1987 (<<Iloletin Oficial
del Estado» del dia 18), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el dia 9 de febrero de 1987.

6.2 En cualquier momento los aspirantes padrán ser requeri·
dos por miembros del Tribunal COD la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspinlntes serán coDvocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
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loc:ales donde se haya celebrado el primero, asI~o en la sede del
Tribunal sei\alada en la base 5.10 Y por cualeJllwera otros medios
si se juzga convenienle para facilitar su máxima diV1llgación, con
veinticuatro boras, al menOl, de anlelación a la .seilaIada l"':'" la
iniciación de los mismos. Cuando se trale del mIsmo eJerctClO, el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal Y por cualquier otro m~o si se juzga
convenienle, con dnce horas, al menOl, de anlelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocinuento de que a1¡uno de los aspiranleS no cumple
UDO o varios de los ~uisitos oxi¡idos por la presenle convocatoria,
previa audiencia del mleresado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario del Ministerio de Aaricultura, Pesca y Alimentación,
comunicándole asimismo las inexactitudes o fioIsedades formuladas
por el aspiranle en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas,
a los efectos precedentes.

Contra la exclusión del aspiranle podrá inlerponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párTafo anlerior.

7. LUra tk aprobado$

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tn"bunal hará públi.
cas, en el lugar de celebrsción del último ~ercicio, así como en la
sede del Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos otros que
estime o)lOrtuno, la relación de aSl/iranles aprobadas, por orden de
puntuación ak.anzpd" con indicación de su documento nacional de
ldentidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Aaricultura, Pesca
y Alimentación y en toda caso al Seeretario de Estada para la
Administración Pública, especificando, i¡ualmente, el número de
aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación tk tWaunent03 y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinle dias naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lusares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en el Registo General del Ministerio de Agricultura, Pe""",
y Alimentación, paseo de Infanta Isabel, número 1,28014 Madrid,
los siguienleS dncumentos:

A) Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredile haber realizado todos los estudios para la
oblención del titulo.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
medíanle expedienle disciplinario, de ~na Administración
Pública, ni 6aUarse inhabilitada jl81'& el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que tigura como anexo IV de esta
convocatoria. . .

C) Los aspirantes que hayan hecho va1er su condiCIón de
personas con minusvaIías, deberán presentar certificación de los
órganos competenleS del Minislerio de Tra1ll\io y Seguridad Social
que acredile tal condición, e igualmenle deberán presentar certifi·
cado de los citadas órganos o de la Administación Sanitaria,
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas Y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Reaistro Central de
Personal o del Minislerio u organismo del que ilependieren para
acreditar tal condición, con expresión del número e imporle de
trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo !ijsdn y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del e,..".en de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrAn ser nombrado. funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaCIones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse en el plazo de diez dias naturales,
previa oferta de los mismos.

Los destinoa serán adjudicadOl teniendo en cuenta lo especifi_
cado en la base 1.5. .

8.5 Por el Seeretario de Estada para la Administración Pública
y a propuesta del Subsecretario de A¡ricultura, Pesca y Alimenta·
ción, se procederá al nombrantiento de funcionarios de carrera,
medíante Resolución que se publicará en el «Boletin Oficial del
Estado», con indicación del destino adjudicaclo.

La propue.ta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio ¡estor, con el apartado «Reservado
para la AdministrsciólllO debidamenle cumpliementado.

8.6 La toma de posesión de los aspiranleS aprobados se
efectuará en el plazo de un mes, contado desd.e la fecba de
publicación de su nombrantiento en el «Boletin OfiCial del Estado».

8 7 En cumplimiento de lo dispoesto en el articulo 19 de la
Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, a través dell.NAP. y en colaboración con los
Centros de Formación de Funcionarios compelente., en cada caso,
velará por la formación de los aspiranleS selecetonados en el
dominio de la lengua oficial de lasComuni~ Aut?Domas en las
que obtengan destino, una vez nombrados funcionanos de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria; y cuan~s actos administr.ativos se
deriven de ella y de la actuaCIón del Tnbunal podrán ser unpugna
dos en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismó la Administración POdrá. en su caso, proce~r a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo preVIsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 16 de marzo de 1987.-El Secretario de Estado, José
Teófilo Serrano Beltrán.

ANEXO 1

Cuerpo Nacional Veterinario

EJERCICIOS y VALORACl6N

Ejercicios

Fase de oposición; Constará de cuatro ejercicios. Los tres
primeros de caráCler eliminatorio y el cuarto optativo y de mérito:

Primer ejercicio.-Consistirá en el desarrollo por escrito, duranle
un periodo máximo de cuatro boras, de dos temas de ca_
general y sobre malerias relacionadas, pero no coincidentes, con el
programa, elegidos por el opositor de entre tres temas propuestos
por el Tribunal; a tal efecto, el Tribunal preparará tres sobres
cerrados con tres temas cada uno, para proceder a su sorteo en el
acto del examen.

Los opositores harán la lectura de su ejercicio ante el Tribunal,
en sesión pública.

En este ejercicio se valorarán la fonnaci6n general universitaria,
la claridad y orden de ideas, la capacidad de expresión escrita y la
capacidad de redacción.

Segundo ejercicio.-Contestar por escrito, en un tiempo máximo
de tres boras, tres lemas sacados al azar de lo. del programa y que
correspondan uno a cada parte del mismo.

Este ejercicio será leído públicamente ante el Tribunal por los
aspiranles, previo seilaJamiento de fecha.

Concluida la lectura, el Tribunal podrá formular preguntas en
relación con las malerias expuestas y solicitar aclaraciones. sobre las
mismas, duranle un plazo máximo de diez minutos.

Tercer ejercicio.-Redaetar por escrito, en un l/lazo máximo de
cuatro horas, una Memoria critica. comentario o Informe sobre un
proyecto, plan de actuación, etc., o realizar, en su caso, un supuesto
práctico propuesto J?!" el Tribunal.

A tal efecto el Tnbunal preparará en un sobre cerrado y lacrado
tres supuestos, eligi~ndose dos por el aspirante, para su desarrollo.

El ejercicio será leido públicamenle anle el Tribunal por los
aspirantes, J?'"vi,! seña\ami"!'to de día y bo"".. ...

Cuarto eJerciClo.-Con..stirá en la tradUCCIón directa SlO diCCIO
nario, de un texto propuesto por el Tribunal, ~urante un ~t:mpo
máximo de cuarenta minutos y/o conversaCIón en el Idioma
elegido duranle un tiempo máximo de cinco minutos.

Los idiomas sobre los que versará el ejercicio serán francés y/o
inglés, según la elección efectuada por el aspirante, a cuyo efecto
indicará el idioma/s elegidos, en el recuadro A) del punto 23 de la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas.

Valoración

Fase de oposición; Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la siguiente forma:

Primer ejerácio.-Se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar obtener como minimo cinco puntos.

Segundo ejercicio.-Se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

Tercer ejercicio.-Se calificart de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

Cuarto e)ercicio.-se calificará de cero a dos puntos po. cada
uno de los Idiomas.

La calificación final vendrá delerminada por la suma de las
puntuaciones de los ejercicios.
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A efectos de determinar el orden de los aspirantes en la lista de
aproPados a que hace ~ferencia la base 7.1, se tendrá en cuenta, en
ca~ de e.mp~t~, la mejor pu;ntu~ciÓD obtenida por el opositor en el
pnmer eJercicio. De pel'Slstu' dicho empate, se utilizaría el mismo
criterio atendiendo a cada uno de los restantes ejercicios.

ANEXO 11

Programa para la _ldOn al Cuerpo Nacional Veterinario

PR.IMERA PARTE

Organización del Estado y de la Administración Pública

T~ma 1. ~~ organiza~ones internacionales: La ONU y sus
~~18S espec,ahzadas. La Idea europea: El Consejo de Europa. La

Tema 2. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contemdo. Derechos y deberes fundamentales. Su garantia y
suspensión. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.
Reforma de la Constitución.

Tema 3. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones consti
tucionales del Rey. Sucesión y regencia. El refrendo.

Tema 4. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones
del Congreso de los Diputados y del Senado.
Te~ S. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre

el Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y
responsabilidad del Gobierno.

Tema 6. El POder judicial. El principio de unidad jurisdiccio
nal. El Consejo General del Poder JudiCial. El Tribunal Supremo.
El Ministerio Fiscal. J,.&. organización judicial española.

. Tema 7. La A,dministraetón Central del Estado. El Consejo de
MlDlstros. El Presidellte del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarios, Secretarios ,enerales y Directores ,ene·
rales. Otros órganos de la Administración Central. La Admimstra
ción periférica del Estado.

Tema 8. La Administración institucional: Concepto y clasifi
-cación de los entes públicos no territoriales. Los Organismos
autOllomos. La Administración consultiva: El Consejo de Estado.

Tema 9. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribu
ción de competencia. la coordinación entre las diferentes Adminis
traciones Públicas.

Tema 10. Oraanización territorial del Estado. Las Comunida
des Autónomas: Constitución. competencias. Estatutos de Autano
rola. El sistema institucional de laS Comunidades Autónomas.

Tema 11. Organización tenitorial del Estado: La Administra
ción Local: La provincia y el municipio. Otras Entidades de la
Administración Local.

Derecho Administrativo

Tema 12. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto.
Clases de fuentes. La ejerarquía de las fuentes. Leyes constituciona
les: Concepto, caracteres y valor juridico formal. Las Leyes
ordinarias. Disposiciones del Poder Ejecutivo con fuerza de Ley.

Tema 13. Otras fuentes del Derecho Administrativo. Especial
referencia al Re&1amento.

Tema 14. El acto administrativo: Concepto clases y elemen
tos. ~ mo~vaci6n y. ~otificaci6n: ,Eficacia y vaiidez de los actos
admlIDstrattvOS. ReV1S16n, anula.clOD y revocación.
T~ lS. Los contratos administrativos: Concepto y clases.

EstudiO de sus elementos. Su cumplimiento. La revision de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos
administrativos.

Tema 16. Las formas de actuación administrativa. Autoriza·
ciones y sanciones. '

Tema 17. El ~ryicio .Público: Conceplo y c!ases. Fonoas de
¡esMn de los servICIOS publicos. Examen especial de la ¡estión
directa. La gestión indirecta: Modalidades. La concesión. Régimen
juridico.

Tema 18. La. expropiación forzosa: Concepto, naturaleza y
e~e~entos. Procedimiento general de expropiación. Garantías juris~

dicclOnales. Idea general de los proeeclimientos especiales.
Tema 19. Responsabilidad de las Administraciones Públicas.

Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos. .
Tema 20. El procedimiento administrativo: Concepto y natu

raleza..Elprocedimiento administrativo como Jlll1!ntía. La Ley de
ProeedlIOlento Administrativo: Ambito de aplicación y principios
IOfonnadores. El procedimiento administrattvo: IniciaCIÓn, orde
nación, instrucción y terminación del procedimiento adnunistra
tivo. Los procedimientos especiales.
T~~ 21: Régim~n juridico del personal al servicio' de las

AdmlDlstractones Públicas. La Ley de Medidas para la Refonoa de
la Funció,! Pública. Organos superiores de la Función Pública.
Pro¡ramaetón, re&lstros de personal y oferta de empleo público.

Tema 22. Adquisición r ¡x!rdida de la condición de funciona
rio. Situaciones de los funCionarios. Supuestos y efectos de cada
una de ellas. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen
disciplinario.

Tema 23. El régimen especial de la Se¡uridad Social de los
funcionarios civiles del Estado. La MUFACE. Los derechos
pasivos.

Tema 24. El régimen general de la.Sefuridad Social. Entidades
GeSt0111S. Campo de aplicaCión. InsmjlC1ón de Empresas. Amia
ción. Altas y bajas de trab'liadores. Cotización. Acción protectora.

La sociedad y la economía espaftolas

Tema 25. La población española. Estructura. Evolución y
tendencias. Movimientos naturales. Parámetros y evolución. El
proceso de urhanización. Distribución ~onal de la población
española. La población urbana y la poblaCión rural.

Tema 26. Desarrollo económico y población. Los movimien
tos migratorios y su relación con el proceso industrial urbano.
Envejecimiento y desertización en el medio rural. La población
pesguera.

Tema 27. La economía española. Dimensiones e importancia
en el concierto internacional. Los factores condicionantes de la
economía española.

Tema 28. La perspectiva histórica de la economía española.
Principales periodos económicos. Evolución sectorial.

Tema 29. Los sectores económicos. Conceptos. delimitación
caracterización y dimensión. Especial referencia al sector agrario'
pesquero y alimentario. '

Tema 30. Relaciones exteriores de la economía española. La
balanza de pagos y su estructura. La balanza comercial. Principales
acuerdos comerciales. Productos y áreas de intercambio.

Tema 31. La población activa en España. Distribución secto
rial y su evolución. Especial referencia al sector agrario y pesquero.
El mercado del trahajo y su ~lación.

.Tema 32. La crisis económica en España. Principales manifes
tacIOnes: Inflación y desempleo. La -crisis económica internacional:
Su impacto en Es~.

Tema 33. Principales instrumentos de la política económica:
Política monetaria. Política financiera. Polltica de rentas y precios.
Política fiscal. Politica de intercambios. Politica de empleo.

Tema 34. La politica regional. Concepto. Incidencia en la
distribución regional de la renta y la riqueza. Las Comunidades
AU!ónomas y la política regional. Instrumentos de la política
regIonal.

El medio rural y el hábitat pesquero

Tema 35. Concepto, delimitación e importancia del medio
rural. Consideraciones sociológicas, socioeconómicas y espaciales.
Aspectos regionales y sus .l""'uJiaridades.

Te~a 36. La poblaCión y la vida rurales. Los núcleos de
poblaCIón y las comarcas rurales. Politicas territoriales en el medio
rural.

Tema 37. Los núcleos de población en el medio rural.
Equipamiento de infraestructura. Dotación de servicios públicos
esenciales. El desarrollo comunitario.
. Tema 38. Actuaciones, planes y sistemas para la dotación de
mfraestructuras en el medio rural. Régimen jurídico y financiero.

Tema 39. El desarrollo rural. Desequilibrios territoriales en el
medio rural: Las áreas rurales desfavorecidas. Origen, evolución y
perspectivas. Criterios para su delimitación. .

Tema 40. Las zonas de agricultura de montaña. Concepto.
Delimitación y zonificación. Normas de regulación. Tratamiento
en la CEE.

Tema 41. Los desequilibrios tenitoriales en el medio rural:
Necesidad de su correCCIón: Políticas de actuación. El desarrollo
rural integral. Concepto y aplicación. Tratamiento en la CEE.

Tema 42. Concepto, delimitación e importancia del hábitat
pesquero. Consideraciones sociológicas, socioecon6micas y espacia
les. Peculiaridades regionales.

Tema 43. La población 'j la vida pesqueras. Los núcleos de
poblaCIón pesguera. EquipaDuento en infraestructura y dotación de
servicios públicos.
. Tema 44. Actuaciones, planes y sistemas para la dotación de
mfraestrueturas y servicios públicos a los núcleos pesqueros.
Ré¡imen juridico y flR1lOciero. El desarrollo comunitario.

SEOUNDA PARTE

El contexto internacional del sector agrario, pesquero y alimentario

Tema l. Comercio exterior agrario, pe~uero y alimentario.
La balanza. comercial 8Jr3ria. Los intercambiOS pesqueros y ali
mentarios. Políticas de lOtercambio. Acuerdos comerciales.
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Tema 2. FJ comercio exterior agrario. pesquero y alimentario.
Las exportaciones e importaciones: Valumen y evolución. Regíme·
Des comercJ.ales aplicables. Principales productos. Areas sumi..nis
tradoras y 4rcas de destino. Control sanitario y de calidad de las
exportaciones e importaciones.

Tema 3. La integración europea. La a¡¡riaIltura de la CEE.
Principales macro~tudcs. Los sectores y su distribucióo nacio
nal y regional. Los IOlcrcambiOl intracomunitarios: Evolución y
tendencias. Los intercambios con terceros paises: Evolución y
tendencias. La importancia de la apicultura española en el con
texto de la Comunidad a doce tniembros.

Tema 4. La inlcgración europea. Las Comunidades Europeas.
.<\.spectos jurídicos: Los Tratados fundacionales. El Derecho comu
nitario derivado. El orden jwidico comunitario y las ordenaciones
nacionales.

Tema S. La intearaeión europea. Las Comunidades Europeas:
Aspectos económicos. La unidad arance1aria. La libre circulación
de personu, bi~l capitales. El sistema monetario europeo. La
fiscalidad en la

Tema 6. La intqración europea: Las ln.stitucio.... comunita
rias: El Consejo. La C;omisión. El Parlamento Europeo. El Tribunal
de Justicia. El proceso de decisión. La contrucción europea.

Tema 7. La intqración europea. La financiación de las
Comunidades Europeas. Instituciones financieras. El presupuesto
comWlitario. Los recursos pcopios. La financiación de la PACo El
fondo europeo de orientación y garantla a¡ricoIa. Las sccci..- de
orientación y ~tla. Su importaDcia. La distribución nacional de
los &aslDs a¡rIcOIas.

Tema 8. La intcsración ciropea. Las relacio.... exteriores de la
CEE. La política autónoma. Los ocucrdos multilaterales y bi1alcra
les. Los acuerdos pnofercncialcs. Las relaciooa con loo paísca de
ACP. Las rcktencias ..-aJizadas.

Tema . La intepllción europea. La poIíl1Ca aaricola oomún.
Importancia en d proceso de intq¡ración europea. [os objetivos e
instrumentos de la PACo Organizacio.... coI1luncs de mercado y
sus principios inspiradores. 1.01 sistemas de precios e intervención:
Instrumentos. El rógimeD de intercabio COJl lerCcros países.

Tema lO. La intc¡ración europea. Los acuerdos prcfercnciales
en productos asrarios. Principales pai.... áreas y sectores a que
atecta los intercambios comunitarios con dichos peiscs y áreas.

Tema 11. Laint.....ción europea. Los problemas apimoncta
riOs. Antccendcntes. Los tipos de mercado Y los tipos verdes. Los
montantes compensatorios monetarios. Los efectos qrimonetarios
sobre la PAC: Los PI"Ccios oomuncs y los intercambios intraoom....
nitarios.

Tema 12. La in\c8ración europea. La organización común de
mercados de lcebe y productos lácteos. Situación del sector en la
CEE. Sistema de precios. Régimen de intervención. Réaimen de
intercambios con peiscs terceros. Situación druanlc er periodo
ttansitorio.

Tema 13. La inte&ración europea. La orpnicación común de
mercados de CllIll9 di: vacuno, porcino y ovino. Situación del
sector en la CEE. Sistema de precios. Régimen de intervención.
Rá¡imen de intereambios con paiscs Icrocros. Situación durante el
periodo transitorio..

Tema 14. La in\c8ración europea. La or¡aniz.ación común de
mercados de aves y huevos. Situación del sector en la CEE. Sistema
de precios. Régimen de intcrvención. Régimen de intereambios con
paísca terceros. Situación durante el periodo transitorio.

Tema IS. La intq¡ración europea. ProduA:tos fuera del anejo
n. Situación del sector en la CEE. Sistema de precios. Ré¡imen de
intcrvención. lU¡¡í=n de intereambiOl con paises Icr<:cros. Situa
ción durante el periodo transitorio.

Tema 16. La intc¡raión europea. La politica de estructuras
comunitarias. 1mP."rtancia. Principales instrumentos jurídicos y
financieros. Posibilidades de aplicación en España. La política de
estructuras comunitaria y las politicas nacionales. Politica regional
y poIltica de estructuras. La politica social

Tema 11. Lainte¡ración europea. Perspectivas globales de la
adhesión para la apicultura española. Principales sectores afecta
dos. Las rentas de 101 qricu!torcs. ImJ"lCl!! sobre la balanza
comercial agraria. Impacto sobre loo prccIOI. Perspectivas prra el
medio rura1 español. Incidencia regional. .

Tema 18. La intepllción europea. La politica pesquera
común. la ~njzaci6n ComÚD de mercado. l.os intercambios
comunitarios. cidencia de la ed1Jesión en el sector pesquero
español.

Tema 19. Relaciones pesqueras internacionales. La conferen
cia de las Naciones Unidas oobre el derecho del mar. Convenios
internacionales multilaterales. Los convenios bilaterales.

Tema 20. Instituciones y orpnizacioncs internaciona1cs rela
cionadas con la apicultura, la pesca, la alimentación y el desarrollo.
E! GATT. La organización de Naciones Unidas. La FAO. El FML
E! BIRD. La OCDE. Otras Conferencias, Instituciones y Organiza
ciones.

La Empresa agraria. pesquera y alimentaria

Tema 21. El sistema alimentario. Com¡xmcntcs sectoriales.
Fases. La Empresa Y su papel en el sís1ellla afimentario. Situación
en España.

Tema 22. La Empresa ganadera ligada a la tiem. Caracteristi~
cas y tipos. Principales producciones. Problemática y perspectivas
de futuro. Aspectos regionales.

Tema 23. La Empresa ganadera intensiva. Características y
tipos. Principal.. producciones. Problemática y perspectivas de
futuro: Aspectos regionales.

Tema 24. Técnicas de produc:cióD de ganadería extensiva.
Especies y razas. E~genci~s me~o-ambien~es: Inputs. Operac~o~
nes de lI1lIDt:jo. Eqwpos e lOSta1aclOnes. Retx:funientot y prodUCCIO
nes. Compatibilidad con otros aprovechamientos: Aspectos regIo-
nales. .

Tema 2S. Técnicas de produoción de pnadcria intensiva.
Especies y razas. Exigencias medio-ambientaies. Inputs. Operacio
nes de manejo. Equipos e instalaciones. Rendimientos y produccio
nes. Compatibilidad con otros aprovechamientos: Aspectos regio.
nales.

Tema 26. La Empresa asroindustrial. Caractcristicas y tipos.
Principalcs producciones. Problemática y pcnpcctiva de futuro:
Aspectos regionalcs.

Tema 21. La Empresa alimcn1aria. Caracterfsticas y tipos.
Principales producciones. Problcmáóca y jlCi spectivas de futuro:
Aspectos reaiona\eL

Tema 28. La tecnología en las Empresas asroindustrialcs y
alimentarias. El suministro de mat«iaa primas. Dependencia
el<terior. La penetración multinacional.

Tema 29. T~nicas de producción de alimentos para d
sanado. Mat«iaa primas. Proceso básico. Tipos de productos Ysus
peculiaridades de elaboración. Aspectos 1'ClIionaIcs.

Tema 30. T~nicas de ~ón de carnes y derivados.
Materias primas. Proceso báSK1O. Tipos de productos Y sus pecua
liaridades de elaboración. AspectoS tCfionalcs.

Tema 31. T~nicas de producción de lcebe Y productos
lllctcol. Malcria prima. Proceso básico. Tipos de productos y sus
peeualiaridades de elaboración. Aspcctos togiona1cs.

Tema 32. Técnicas de producción de conservas vcscraJcs.
Materias primas. Proceso básico: Tipos de productos y sus peculia
ridades de elaboración. Aspectos regionalcs.

Tema 33. T~nicas de 'producción de zumos y derivados.
Materias primas. Proceso básico. Tipos de productos Ysus peculia- .
ridades de elaboración. Aspectos rcsionalcs. ..

Tema 34. Técnicas de producción de co....lados vCSCtalcs.
Materias primas. Proceso básico. Tipos de psodoctos Ysus peculia
ridades de cIaboración. Aspcctos rc¡i0na1cs.

Tema 35. La Empresa pesquera. CaraClaisticas y tipos: Las
Empresas mixtas. Principales producciones. Problemática y pe.....
pectivas de futuro: Aspectos regionalcs. Explotación marisquera del
litoral.

Tema 36. La invntipción de los tCClmOS pesqueros. El
estudio del medio marino. Dinátnica de las problaciones marinas.
Las técnicas de prospección pesquera.

Tema 31. La explotación de los recursOl pesqueros. E! equili
brio biol6Kico. Los renditnientos. Las especies asociadas. El pro
blema de las arlcs y aparejos.

Tema 38. Las técnicas y artes de pesca. La pesca de arrastre.
E! cerco. Las artes marineras. Las nuevas técnicas de ~.

Tema 39. La acuicultura marina. Sistemas de culnVQ. Princi
pales especies cultivables. La gcografia del litoral español y la
acuicultura. La acuicultura en asuas continentales.

Tema 40. La industria J?CSQUera. Estructura y dimensión
económica. Productos y técrucas de elaboración. Problemática
regional. . liza 'ó . . aIi'Tema 41. La comerc18 Cl n~. pesquera y mentana.
Interdependencias. Escalones y circw.tos comerciales: Peculiarida
des sectoriales. La transparencia de los mercados: La información
de precios. Tipificación y normalización.

Tema 42. La comercialización en origen de los ~roductos
agrarios. Principales aspectos que condicionan la comercIalización
de productos asrarios. Los mercados en origen. La Emprcg
nacional MERCORSA. Las asociaciones de productoccs agrarios Y
la comcrcialización en ""-en.

Tema 43. La comcrcialización en destino de los productos
asrarios. eauates tradicionales y canal.. altcrnativos. Los mercados
de destino. La Emprcg nacional MERCASA. La presencia de los
productores agrarios en los mercados de destino.

Tema 44. La comercialización pesqueia. Lo~ mercados en
orisco: Las lonjas. Principales aspectos que condicionan la comer
cia1ización de productos de la pesca. eauates altctn.ativos. Tipifica
ción y normalización. La comercialización en destino.

Tema 4S. Canales de comcrcialización alimentaria. El comer
cio mayurísta de ¡mxIuctos alimentarios: Importancia y caracte"
ticas. El comercIO minorista. Las fonnas tradicionales y la'S
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actuales: La problemática derivada. El consumidoir y el comercio
alimentario.

Tema 46. La introducción de tecnología en la Empresa. El
nivel tecnológico en la Empresa. Las inversiones y la tecnología.
Inversiones empresariales: Necesidad y fines.

Tema 47 . Los proyectos en la Empresa. Concepto y fines.
Metodoloaia para su elaboración. Contenido, y est~ctura formal.
Normas áe regulación. Los proyectos y las Inversiones empresa-
riales. ·taliza·ó La

Tema 48. La financiación de la Empresa. La caJ" CI n..
financiación propia y 18 ajena. El crédito oficial: Lm~st con4iC1()OO
Des "t Entidades. Líneas de fomento de las AdtmmstraClones
Públicas. . .

Tema 49. Asociacionismo ~:áfi pesquero. N.ece~ldades y
justificación. Fórmulas asociativas: SIS y caractenzaelón. Aso--
ciacionismo pesquero. .,

Tema 50. Asociacionismo agrario. Cooperativas. R4imen
jurídico. Or¡anns de 80bierno. La inte~ón cooperativa. .Las
Cooperativas de crédito. Sociedades Agrarias de TransformacIón.
Rég¡men jurídico y órganos de goble~o.. Las Agrupaciones de
Productores Agrarios. Otras figuras asoc18tivas.

TEllCERA PARTE

Tema 1. Investigación, experimentación y divulgación en
ganadería, pesca y acuicultura.

Tema 2. Influencia de los factores genéticos y ambientales en
la mejora ganadera.

Tema 3. Selección en ganadería: Cruzamientos.
Tema 4. Reproducción animal.
Tema 5. La alimentación animal en España.
Tama 6. El mapa ganadero español.
Tema 7. Acuicultura continental en España.
Tema 8. Acuituitura marina en España.
Tema 9. Estudio del sector lechero en España.
Tema 10. Estudio del sector de carne de vacuno en España.
Tema 11. Estudio del sector de carne de porcino en España.
Tema 12. Estudin del sector avlcola en España.
Tema 13. Estudio de los sectores ovino, caprino y cunfcola en

España. .
Tema 14. La alimentación de la población española. NIveles

de consumo y grado de abastecimiento.
Tema 15. La conservación de la naturaleza.
Tema 16. Ordenación y regu1ación de mercados de productos

agrarios y de la pesca en España.
Tema 17. Epizootiolngía.
Tema 18. Conceptos actuales de inmunol~a.
Tema 19. In¡¡eDleria ¡enética: Sus aplicaCIones en sanidad

animal. .
Tema 20. Evaluación económica de programas sanitanos.
Tema 21. Situación actual de la sanidad de la ganaderia

española,
Tema 22. Intervención del Estado en la lucha contra las

enfermedades animales.
Tema 23. Antibioterapia y sulfamidoterapia en medicina

veterinaria.
Tema 24. Los productos biológicos en la profilaxis de las

enfermedades infecciosas. .
Tema 25. Aspectos sanitarios del movimiento. y comerCio

pecuario.
Tema 26. Planificación sanitaria en la explotación de vacuno

lechero.
Tema 27. Planificación sanitaria en la explotación intensiva

de porcino.
Tema 28. Planificación sanitaria en la explotación de ovino y

caprino. ., . .
Tema 29. Planifieactón saDltana en la explotaCIón avlcola.
Tema 30 Planificación sanitaria en la explotación extensiva

de vacuno. Planificación sanitaria en la explotación extensiva de
porcino. .... .

Tema 31. Planifieactón sanltana en acwtultura continental y
marina,

Tema 32. Planificación sanitaria en .las explotaciones de
equinos, conejos y de abejas. ..' .

Tema 33. Prevención y lucha contra las principales parBSltoSIS
de los rumiantes. ., . .

Tema 34. Prevención y lucha contra las principales parasttOSlS
del porcino1 aves, conejos y equinos. . _ :.'

Tema 3>. Veterinaria y salud pública..
Tema 36. La cadena alimentana como factor de riesgo para la

salud pública.
Tema 37. La microbiología en la industria alimentaria.
Tema 38. Zoonosis.
Tema 39. Estructura del consumo en España. Su ordenación

y control.

Tema 40. La protección Y,defensa del. ~nsumidor y usuario.
Tema 41. Calidad de los bienes y setvlCIOS de uso y consumo.

Su control y análisis de la calidad.

Bromatología, salud pública y consumo
Tema 42. Mataderos. Fines. Dependencias. Organización.

Normas legales. Inspección veterinaria. .
Tema 43. Inspección de reses de abasto en YlVO. Normas

legales.
Tema 44. Inspección de canales de reses de ahasto. Normas

lesa.¡.~~ 45. Inspección de aves en matadero. Normas legales.
Tema 46. Inspección de carnes y productos cárnICOS en

régimen de importación'!. distribución. Normas legales. .
Tema 47. ClasificaCIón de caua1es: Fundamentos, medidas e

índices. Despiece de canales. Normas le~e~. ..
Tema 48. Despojos comestibles. DefiniCInnes. IdentificaCIón y

diferenciación. Inspección sanitaria. Normas legales. Productos
opoteráticos. 'fi' ó .

Tema 49. Industria de la tri~ Clasl lcacl~n anat mIca. y
comercial. Preparación, elaboraCIón y cons.ervaClón. Inspea:I~:m
sanitaria. Cueros y pieles: Obtención, tratamiento y conservaclOD.
Inspección y normas legales. . .. .

Tema SO. Grasas animales. Obtencl~n. ~lasificaclón. caracten-
.zación y conservación. Inspección· vetennana. .

Tema 51. Decomisos y IUbt>rodUetos de mataderos. SIstemas
de aprovechamiento. Método~ de d",trucctón. Nnrmas legales.

Tema 52. Industrias cárnicas. Fmes. Control vetennano. Nor-
mas legales. .. . . "fi

Tema 53. Embutidos crudos y COCidos. Fabn~~lOn y l1PI.lca
clón. Conservas y semiconservas cárnicas. Inspecclon comerCial y

sani~ 54. Leche. Clasificación y tipificación. Procesos tecno
lógicos para la preparación de los distintns tipos de leche. Normas
legales. . . . 1d

Tema SS. Tecnología de la inspección samtana ~ C::0rt.Jerc~~ e
la leche en la recogida, transporte y centros de higienlZ8clon e
indu.strialización. Idem en el mercado de ~ns':lmo y aduanas:

Tema 56. Quesos: Tecnolngía de fabn",!CIón y madu~lón.
Tipificación, defectos y alteraciones. Inspecctón bromatolnlPca y

sani~ 57. Mantequilla y .m~na. Tecn!,logía de fab.rica
ción. Factores de calidad y upifieactón. Inspecctón bromatololPca
y sanitaria. Normas legales.

Tema 58. Producción industrial de leches fermentadas. Tec
nología microbiológica y tipificación. importancia comercIal.
Helados. cali d I dTema 59. Huevos: Tipificación y factores de da. n us-
trias derivadas. Inspección comercial y sanitaria. Normas lega~~s.

Tema 60. Miel. Tipificación. Factores de calidad. InspecclOn
comercial y sanitaria. Normas legales.

Tema 61. Pescado. Clasificación y destino. Taxonomía. Ins-
pección y análisis. Normas legales. .

Tema 62. Moluscos y crus~os. Taxon.omía de la~ especl~s
comerciales. Sistemas de d.epuraClón. _Inspecc1ón comerCial y sani-
taria. Normas legales. .

Tema 63. Industrias conserveras del pescado. TéDlcas de
inspección sanitaria. Normalización.

Tema 64. Inspección sanitaria y comercial de fruta~, verdu.r~s
y hortalizas en almacenes y aduanas. Hongos y su lOspecclon
sanitaria. Normas legales. .'.

Tema 65. Los aditivos conservadores y restduos de plagulcl-
das en los alimentos de origen animal. Normas legales. .

Tema 66. Métodos de ~nservacióD: de ali11?-c:ntos de ~ng~n
animal. Efectos sobre la calidad comercial, nutntlva y S8D1tana.
Normas legales. . .. . .

Tema 67. El problema de la~ cont8:m~nac.loDles mlCfol:na.nas
de los alimentos en sus fases de mdustrializaclón y comerclallz.a
ción. Salmonelosis, estafilococosis, estreptococosis, colibacilOSIS,
fungosis. ete. Control sanitario. .

Tema 68. El consumo. La sociedad de consum!>. El cons~ml
dor y sus asociaciones. La defensa del consumidor. Instituto
Nacional de Consumo. . . .

Tema 69. La calidad de los productns alimentiCIOS y no
alimenticios. Las relaciones. calidad y sanidad ~'! los productos
alimenticios. Nnrmas de calidad. Control y análISIS de la calIdad.

Tema 70. Mercados en origen. Mercados centrales. Mercados
mayoristas yminoristas. Lonjas. Oferta y demanda. PreciOS auton·
zados, comunicados y libres. El' índice de precios al consumo: Su
significación. .. . . '..

Tema 71. El abastecimIento de productos allmentanos: Su
estrategia. Grado de autoab~steci~iento.en lo~ princip~es prod':lc
tos alimentarios. Stocks obhgatonos. InCIdenCIas de las ImportacIC?
nes.exportacion~s en el l:l~stec~miento de los productos alimentI
cios: Su regulaCión admlOlstrallva y fiscal.
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ANEXO IV

ANEXO IU

Cuerpo Nacluual Veterlmorlu

TRIBUNALES

~n·do~Cilio··én:·:.:·:.::::-::.:·.:·.:::::::·.::::::·.::::::::::'::::::=::::::::::::::.:::':"~~
documento nacional de identidad número _,

DECLARA bajo juramento o prom.... (lácbelelo que no rroceda),
a efectos de ser nombrado funcionario de Cuerpo
Nacional Veterinario, que no ha sido separado del
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas
y que no se bolla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En •...•...•.........•......•. de.•._ ...._._.. de 1987

Tribunal titular

P~sid~nte: Don Miguel Angel Díaz Yubero, Cuerpo Nacional
Vetennano.

Vocales:

Don José Juan Solar Ordóñez, Escala de Técnicos Facultativos
Superiores de los OO.AA. del MAPA.

Don Manuel Torres A1varez, Cuerpo de Veterinarios Titulares.
Doña Paloma Serrano Torres, Escala de Técnicos FacutativOl

Superiores de OO.AA. del MAPA.

Secretario: Don Luis Alonso Nieto, Escala de Ténicos de
Gestión de OO.AA.

Tercero.-Para ser admitido a los citados concursos los solicitan
tes han de reunir los si&uientes requisitos senerales:

a) Ser español
h) Tener cumplidos diecioi:bo años 1 no baber cumplido los

sesenta y cinco de edad.
c) No baber sido se~o, mediante expediente disciplioário

del servicio de la Administración del Estado, de las Com"ni~
Autónomas, de la AdministnlCión Institucional o Local, ni hallarse
inbabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

d) No padece< enfermedad ni defecto fisico o psiquico ioonm
patible con el ejercicio de las funciones docentes.

La documentación que acredite reunir estas condiciones debert
ser presentada por aque1loa candidatos que bayan superado las
pruebas, en el plazo de quince dIas hábiles después de bacerse
pública la prol1uesta de provisión de la Comisión.

Cuarto.-Asimismo,los solicitantes deberán reunir las condicio
nes especificas que • continuación se señalan:

a) Para coocunar a las plazas de Catedrático titular de
Universidad y Catedrático de Escuela Universita"-, tener el titulo
de Doctor. Para las plazas de titular de Escuela Universita"- ser
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto superior. También podrán
concursar para plazas de titular de Escuela Universitaria, en las
áreas de conocimiento relacionadas en el anexo de la Orden de 28
de diciembre de 1984, los Diplomadns, Arquitectos Técnicos e
Ingenieros Técnicos.

b) Para concunar a la plaza de Catedrático de Universidad
cumplir las condiciones señaladas en el articulo 4.°, apartado 1,
letra c). del Real Decreto 1888/1984, o bien las condiciones
señaladas en la disposición transitoria undécima de la Ley 11/1983
de Reforroa Universitaria. '

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Barcelona,
por cuol'l.uiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimtento Administrativn, en el plazo de veinte di"" hábiles a
partir de la publicación de esta convocatoria, mediante solicitud
según modelo anexo 1, debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrediten reunir los requisitos para participar en
el ~ncuz:so. La concurrencia de dil:hos requisitos debert estar
refenda SIempre a una fecba anterior a la de expiración del plazo
fijado para solicitar la participKión en el CODCurs~.

El modelo de cuniculum vitae • presentar en el momento del
aeta de presentación del OODCUIIO se adecuará • lo especificado en
el anexo IL

Los solicitantes deberán justificar el pago a la Sección dO
Asuntos Económicos de la Universidad de Barcelona, según se
detalla a continuación y para cada caso, la cantidad de:

Docto.res: 1.580 pesetas (480 pesetas en concepto de formación
de expediente y 1.100 pesetas I!'1r derechos de elWllen).

Licenciados: 1.390 pesetas (29O pesetas en concepto de forma
ción !le expediente y 1.100 pesetas por derechos de elWllen).

Diploroados: 1.300 pesetas (200 pesetas en concepto de forma
ción de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

La Sección de Asuntos Económicos entregará el recibo por
duplicado; uno de los ejemplares se acompañará a la solicitud.
..S! el pago ~ hiciera mediante lira postal o telC$fáfico, éste se

dirigirá a la CItada Sección de Asuntos EconómICOS, haciendo
constar en el taloncillo destinado al Otpoismo los datos siguientes:

Nombre y apellidos del solicitante.
Plaza por la que se concursa. .

Sexto.-Fioalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector. ~ la Universidad de Barcelona, por cualquiera de los
~en~~ establecidos en la 4Y de ~imientoAdminis
trau,:,~, relll1lirá .a todos !os. as~trantes relación completa de
adlD1Udo~ y excluidos, con lndicaaón de las causas de exclusión.
Contra dicba resoluetón, aprobando la lista de admitidos y exclui
dns, los interesados podIáo presentar reclamación ante el Rector
en el I1lazo .de quince dIas. hábiles a c~'!tar desde el siguiente al ck
la noti!i.caClón de la relación de admiudos y excluidos.

Sépumo.-La composición y nombramiento de las Comisiones
de Evaluación, asl como su litncionamiento, el desarrollo de las
pruebas, las reclamaciones y la propues.ta Ynombramiento de los
candidatos se adecuará a aquello que estipuIela Ley 11/1983, de 25
de agosto; el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre: el Real
Decreto 1427/1?86, de 1~ de iullio, y la Orden <!e 28~ diciembre
de 1984 Ylas VIgentes dispostClooes sobre funClonanos públicos.

Barcelona, 25 de febrero de 1981.-El Rector, Josep Maria
BricaU.

UNIVERSIDADES .
RESOLUCION de 25 de febrero de 1987, de la
Universidad de Barcelona. por ID que u convocan a
concurso diyersa,s plazas de Cuerpos docentes "n¡\lmi·
tarios..

Tribunal suplenu

Presidente: Don Joaquln Serna Hernández, Cuerpo Nacional
Vetennano.

Vocales:

Don José Luis Gómez Gil, Escala de Ténicos Facultativos
Superiores de los OO.AA. del MAPA.
Ti~Miguel Angel Cebolla Abanades, Cuerpo de Veterinarios

Don Jesús Campos Amado, EscoJa de Técnicos Facultativos
Superiores de los OO.AA. del MAPA.

. Secretar\o: Don Ignacio Alonso Gjl, .E~a de Ténicos Faculta
Uvos Supenores de los OO.AA. del MArA.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto'
Real Decreto 188811984, de 26 de sepuetÍlbre; Real DecretO
1427/1986, de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre de 1984 Y
a tenor de lo establecido en los Estatutos de esta Universidad,'

Este Rectorado ba resuelto convocar las plazas que se relacio
nan en el anexo III de la presente Resolución:

Primero.-Estos concun05 se regirán por la Ley 11/1983 de 25
de agosto (<<Boletín Oficiol del Estado» de 26 de octubre)' o;.¡.n de
28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficiol del Estado~ de 16 de
enero de 1985); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín OfiCIal del Estado» de 26 de octubre)' Real Decreto
!4~7/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficiol del Esiado» de 11 de
J~~),Yen lo no preVIsto, por la legislación seneroJ de funcionarios
CIviles del Estado.

Segundo.-La tramitación de los concursos será independiente·
para cada plaza perfilada a proveer.
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